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coNTRATo oE pREsfAcróN DE sERvrctos pioFEsroNAr.Es euE cEIEBRAN poR UNA pARfE Er tNsTtTt Io MUNtctpAr
DE PENstoNEs, A eutEN EN to sucEsrvo sE r.E DENoMINARÁ'el rrsrrwo". REeRESENTADo EN ESTE AcTo poR Er

rNc. JuaN aNToNto oot¡zÁr.¡z v[.rAsEñoR, eH su clnÁct¡n DE DrREcfoR, y poR r.a oTRA pARTE r.a DRA. s[.vra
poRffl.to BENcoMo, eutEN EN to sucEstvo sE rE DENoMTNARÁ "te ¡noreslot'¡tsTA"; y AcTUANDo DC MANERA
coNJUNTA sE rEs DENoMtNanÁ "ns pARfEs". rAs cuarEs sE suJErAN At rENoR DE ras stcutENrEs
DECTARACTONES Y CUqUSUT.IS:

DECI.ARACIONES

I. DECLARA "EI. INSTITUTO'':

l.l. Que es un Orgon¡smo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Administroción Públ¡co Municipol, con personolidod
juídico y poir¡monio propio, creodo medionle Decreto No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periód¡co Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo d¡spuesto en lo
Ley dei lnslituto Mun¡cipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO COXZA|tZ VlttASCÑOR, ocredilo su personolidod como D¡rector del lnstilulo
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Municipol, el llC.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dÍo l0 de sepliembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnsti'tuto Mun¡cipol de Pens¡ones, él lNG. JUAN ANIONIO SOI{ZALEZ VtLLA§EÑOR, en su corócler de Direclor,
liene los focullodes poro represenlor ol lnsliiuio, osícomo poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
funcionom¡enlo del Orgonismo.

l.¡1. Que 'Et lNSflTt fO" tiene por objeto olorgor preslociones de segur¡dod sociol o los lroboiodores ol seN¡c¡o
del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstiiuto, en téminos del ortícu¡o I de lo Ley del lnstilulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.

1.5. Que t¡ene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno #1100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
C¡udod de Chihuohuo, con RFC 1MP830825SM3.

1.6. Que celebro el presenle controlo de derecho público en pleno concordonc¡o y lotol opego o lo
estoblec¡do en el Código Civ¡l del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley supletorio. según lo d¡spone el Artículo
Décimo Cuorto Tronsilor¡o de lo Ley del lnsliluto Mun¡cipol de Pens¡ones.

1.7. Que es su volunlod conlrolor los serv¡cios profesionoles independienles de un méd¡co con lo especiolidod
de PERIODONCIA, medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon espec¡ficodos en
clóusulos del presenle inslrumen'to por codo servic¡o que presle.

II. DECLARA "TA PROf ESIONISTA'':

ll.'1. Que es uno persono fhico, de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
contro'tor y obl¡gorse jurídicqmente, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profesionol lO2ll3819.

11.2. Que cuento con Cédulo de Espec¡ol¡dod No. 1320¡1623.

coNrrAro DE ?rÉsr cróN Dr sErvlcros ?torEsroNAlts llt?E.c?i-s^-.:t-2026.
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11.3. Que se encuenlro ol coniente de sus obl¡gociones fiscoles y su Reg¡sko Federol de Conlribuyentes es

POBSt008{¡r tu5.

ll.¡1. Que señolo como domicilio poro oi y rec¡b¡r lodo lipo de notificociones y documenros reloc¡onodos con
el cumpllmento y ejecución objeto del presenle confrolo, el ub¡codo ente colle Unlvers¡dod de Juórez y
Periférico de lo Juventud #'10535-8, Resldenclol Unlversldod, Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroéstrucluro, conoc¡m¡enlos y copocidod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeto del presente conlrolo, lo que le permile gorontizor o 'E[ lNslfIlrlo" el cumplimienlo de los

obligociones controídos en el presente.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlen¡do de esle controlo y los requis¡los que
se esloblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo esloblecido en el mismo, osí como con lo demós nomol¡v¡dod que conespondo.

III. DECI.ARAN "LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se osfenton y
monif¡éslon su volunlod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se derivén del presenie controto
de conformidod con lo dispuesto en el orlículo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Cód¡go C¡vil del
Elodo de Ch¡huohuo, ol lenor de los sigu¡enles:

clAusur.ls

PRIMERA.- OBJEÍO. "l,A PROFESIONISTA", se obl¡go o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomienlos que mós delonte se estoblecen. los servicios de PERIODONCIA, o lodos los personos que "Et
INSTIÍUTO" des¡gne poro ello, en los lérm¡nos y condiciones de este instrumenlo, med¡onle el pogo de los
honororios que mós odelonte se detqllon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEt SERVICIO. "LA PROTE§|ONlSfA" se compromele o que cuolqu¡er serv¡cio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y ef¡c¡enle; s¡n d¡scriminoción por mof¡vos de edod, 

I

genero, n¡vel socioeconómico, derechohob¡enc¡o, ofilioc¡ón o podec¡m¡enlo preexistenle, y se reolizoró de I

conformidod con lo s¡guiente: IJ
A. 'tA PROf ES¡ONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o: U

Diig¡rse o los mismos en lodo momento con respeto y d¡gnidod

c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.

d. Brindorle, tonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de séguridod odecuodos.

e. Dorle o conocer su idenlidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo
que en su coso eslé ul¡l¡zondo.

cor¡¡ATo DE p¡ts¡actór DE iEnvrcros ¡norEiroNArEs lmrE.cr§.ia.¡B-2r¡2ó,
ctLEltADO PO¡ EL ll|s¡l¡Ulo MUNIC¡PAL Dt 

'EN§TONES 
Y LA DrA. STLVTA ?OrTrLrO ¡ENCO|aO. Et 0l OE ENrrO Dt 202ó.
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o. Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servic¡os oferfodos, en sus propios insfoloc¡ones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'EL lNSTlfUfO".
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f. Sol¡citor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emifido por "El. INST¡Ii TO"-

g. Informorle en formo comprens¡ble lo relolivo o su podecimiento, los mélodos, d¡ognóslicos y sus riesgos,

beneficios, olternolivos. osí como los medidos teropéut¡cos que se requ¡eron.

h. No somelerlo o n¡ngún procedim¡enlo diognósl¡co o leropéul¡co, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, beneficios y ollemotivos. Asim¡smo, permil¡r que porticipe en los decis¡ones reloc¡onodos con su

lrotom¡enlo y el d¡ognost¡co de su podec¡mienlo.

l. lnformorle que podró solicilor otros opiniones sobre su podecim¡ento

Poro loles efeclos, "[AS PAiTES" se obl¡gon o esloblecer mecon¡smos de seguim¡ento y evoluoción de lo
olenc¡ón olorgodo o los derechohqb¡entes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negligencio comel¡do duronle lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comis¡ón locol, liberondo
de lodo responsob¡l¡dod poro loles efectos o "El, lNST]ÍUIO".

B. 'LA PROFESIONISTA" ejerceró sus serv¡cios de monero independiénte, de conformidod con lo sigu¡enle:

k. Hocer regislros en el Expedienle Clín¡co en lodo oclo de olenc¡ón médico, lonlo o n¡vel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo of¡ciol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Exped¡enle Clín¡co Electrónico.
2. Normo Ofic¡ol Mexicono NOM{04-SSA}2012, del Exped¡enle Clín¡co.
3. Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mex¡conos y demós normot¡v¡dod oplicoble en

molerio de solud.

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro 8ós¡co de Med¡comenlos de "EL lN§flTUTO".

m. Alenc¡ón ord¡norio o nivel de consullor¡o y de hospilol, y el cumpl¡m¡enlo cobol de los guordios poro
coberluro de Io olenc¡ón médico urgente o progromodo. Los cuóles serón éloborodos por "El INSÍIIUIO"
codo oño en conjunfo con los médicos por especiolidod.

ñ. En los cosos de otención médico hospitolorio, el médico ocudió o preslor lo olenc¡ón en el hospilol en
donde "Et INSTIIUIO" hoyo indicodo el ¡nlernomiento.

o. Cuondo el responsoble de lo o'tención méd¡co eñ el servicio de urgencios de "E! INSIÍTI IO" lo

"tA PROtESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronte su turno de guordio.
ro

p. Respetor los reglomenlos ¡nlemos de codo hospitol.

q. Lo consulio exlerno se reolizoró en díos y hororios obiertos, bojo previo cito, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con "E[ INSÍfTUTO'.

co¡¡tato DE ptÉ5l^clóx Da iltvtctos ?tofEstot¡aus tlta-c?s-sa-/B-202ó,
c€r¡!¡ADo ?o¡ E! rN§muTo rauNrcr?a! ot rar{sro E§ Y t Dra. srlvra rorruo ¡r¡¡como. aL0r DE ENEro DE 2q2ó-
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Los intervenciones quiúrgicos se llevorón o cobo, de qcuerdo con lo progromoción convenido con "EL

tNsTfflrTo".

"tA PROFESIONI§TA" deberó confor con equipo de cómpulo con conexión o inlernel, impresoro y

consumibles poro el uso dél S¡stemo de Geslión de lnformoción en Solud de "E[ lNSTlTlrTO".

"tA PROFESIONISIA" olimenloro el Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relolivos o cilos, expedienles electrónicos y occeso o medicomenlos y ¡oborolorios.

u- "tA PROFESIONISIA" enlregoró o los derechohobienles los recelos u ordenes de servicios que
corespondon según lo consullo que lleven o cobo.

C. 'Et INSTfIUTO' se obligo con 'LA PROFESIONISÍA" o proporcionor lo siguiente:

l. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odminislroc¡ón del S¡slemo de Gestión de Informoc¡ón en Solud.

3. Así como proporc¡onor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡c¡o.

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "l,A PROFESIONISTA" en los insfolociones
ubicodos enlre colle Universidod de Juórez y Perlférico de lo Juvenlud #10535-8, Residenclol Universidod,
Chihuohuo, Chlhuohuo y/o en los instolociones que "E! INSTÍTUfO" des¡gne.

UARIA. - CONTRAPRESIACIóN. "Ef INSTÍIUIO", por e¡ serv¡c¡o o que se refieren los clóusulos onteriores, se obl¡go o
pogor o 'LA PROtESIONISTA", en conceplo de honororios, los servicios que se describen en el 'tobulodor siguienfe,
considerondo que los precios que se señolon son onles de lo reiención del lmpuesto Sobre lo Rento:

^AChihuahua
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s.

t

sERvrcros/EsTUDros EsPEcírrcos PRECIO UNITARIO

CONSULTA $400.00

RAspADo EN pRESENcTA DE TNFLAMActóN (DETARTRAJE) $49s.00

RASPADO Y ALISADO RADICULAR POR CUADRANTE $7r s.00

crRUGíA RESEcTTvA PoR cUADRANTE $r.045.00

ALARGAMIENfO DE CORONA $r.045.00

INJERÍO GINGIVAL LIBRE O DE TEJIDO CONECIIVO (CUBRIMIENIO DE RESECIONES) $r.500.00

\,ur¡oó¡r RADTcuLAR (AprcEcroMrA) $r.r00.00

GrNGrvEcToMiA f PoR SEXTANTE) $r,045.00

RADIOGRAFIAS PERIAPICALES $s0.00 \

coN¡tATo DE t¡Esr^cró¡ oE sttvrcros ¡tof EsroNALrs llarE-crs-s^.¡]:t.202¿.
cEt EIRAOO PO¡ lL |NII|TUTO ¡¡UNrCtlA¡. Ot ?EI{S|ONE5 Y L D¡A. SllV|A tOmúO aENCOltO, aL 0t OE t¡tEto DE 2t]2ó.

Cor. Rb Salo r,lo. I I@. Colo.5 At€do Cñóva¿ Ci¡h{rolxro, C¡8L Teléloño DlEclo {O72}. }ttp:/ ürvr.murrdCoctúu<rEo-gobrrx
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DE !AGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío úll¡mo del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requisilos fiscoles oplicobles, o fovor del lnslilulo Municipol de Pensiones. con domicilio en
Colle Rio Seno, No. I100 Col. Alftedo Chóvez de esto c¡udod C.P.31414, con Regislro Federol de Conlribuyenles
IMP€3082$SM3, y deberón entregorse o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhób¡l se recib¡rón
el dío hóbil inmed¡oto sigu¡ente.

A codo focturo se debérón odjunlor los soliciludés de servicios subrogodos entregodos por los pocienles, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servic¡os otorgodos por focluro, poro reol¡zor el pogo conespondiente, o
enlero solisfocción por porte de "Et lNSmUfO'.

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós lordor 60 díos después de lo fecho de lo prestoc¡ón
del servicio, de no cumplir con esle requisifo no serón reconocidos por "EL lNSTlTlrIO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que 'LA PROtESIONISfA", se obligo o focturor oportunomenle los mismos. Los servicios preslodos o
"Et lNSTlTlrIO" después del plozo estoblec¡do deberón foclurorse o port¡r del dío primero del mes ¡nmediolo
posterior. En oquellos cosos que "tA PROFESIONISTA" no remilo Io foc'turo en tiempo y con los coroclerísl¡cos
estoblecidos, deberó concelor el CFDI emif¡do, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡b¡c¡ón IPUE)" y en Formo de pogo
"Tronsferencio eleclrón¡co"-

El pogo seró cub¡erto en monedo nocionol mexicono, med¡onle lronsferenc¡o eleclrón¡co o fovor de 'LA
PROFESIONISTA" según los dotos proporc¡onodos por el mismo, en el Deportqmenlo de Recursos Finoncieros de "E[
lNSTlfUTO", seró responsob¡l¡dod del mismo monlener octuolizodo su informoción, en coso de olgún combio,
deberó nol¡ficorlo por escrilo, odjunlondo lo corótulo boncor¡o qué conlengo los dolos respeclivos. De no
hocerlo, 'EL lNSÍ|TUTO' no se responsobilizoró por los fondos lronsfer¡dos.

sExIA- - vlGENClA. El presente controto tendró uno vigencio o portü del 01 enero de 2026 ol3l de dlclembre de
202ó, pudiendo cuolquiero de "tAS PARÍES", dor porterm¡nodo este conlrolo, nol¡f¡condo por escrilo con 5 díos

onticipoc¡ón, o lo fecho efectivo en que se desee que surlo efeclos lo lerm¡noc¡ón.

sÉp ¡u. - vrnt¡¡cecló¡.¡ DE sERvtctos. "Et lNsTlIt,To" podró efectuor observociones en cuolq uier momento qu
considere pertinenfe con reloc¡ón o lo col¡dod en el servic¡o, y cuondo "El, lNSIlft TO" detec'te inegulorjdodes,
deberó nol¡ficorlos o "tA PROFESIONISIA" poro que lo con¡jo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo d¡stinlo enlre "LAS PARÍES'; eslo independienlemenle de lo responsobilidod legol en que se

incuno por lo ineguloridod deleclodo, de iguol monero "tA PROFESIONIsfA' se obl¡go o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción inegulor del serv¡cio en el plozo ontes estipulodo.

coNT¡ To DE tttsT^ctóN DE sE¡vtctos tlorEsloNAus tf?!-cts-s^-¡t3-202ó,
cttrataDo tot lt t¡¡sT[l¡To fuNtcttat DE tENs¡oNEs Y L o¡a. stlvta ¡otrtlo ltNco o, EL 0l oE llllElo Dr 2026.

(

REIIRO DE GRANULOMA $1,200.00

FERULtzAcTóN DE DTENTE $700.00

Los lrotomienlos y/o procedimienlos derivodos de cosos médicos complicodos, oiípicos o de evoluc¡ón no
previslo, que impl¡quen goslos odic¡onoles, requerirón ouforüoc¡ón preyio de lo Subd¡recc¡ón Med¡co,
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hosp¡toles, poro proceder o su coberturo conformé ol
tobulodor vigenle.

Colb Rb S€ño ¡¡o. 1 I m, Colo.io Aro.b Chóv€¿ Ct*luohr.jo, Cht'., Iolálcno Direcro p721. htlp://w..rw.mun¡dplochlttlroht¡o.9ob.mx
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En ese sentido "l,A PROFESIONISIA" seró responsoble por negligencio, imper¡cio, dolo o molo fe en que incurro el o
el personol que este des¡gne poro lo reolizoción del objeto de este inslrumento, quedondo esloblecido que se

llbero o "EL lNSTlTlrTO" de cuolquier responsob¡lidod derivodo de lo presloción de los serv¡cios, objelo del controlo.

OCTAVA. - RESPONSABITIDAD LABORAL. "tAS PARÍES" reconocen y oceplon que no ex¡s'le reloción loborol olguno
entre ellos. o enlre el personol de 'EL lNSIlTlrTO" y el personol de '[A PROFESIONISIA", por lo que seró por cuenlo y
o corgo de este úll¡mo el cumplimienlo de los obl¡goc¡ones potronqles de corócler loborol, f¡scol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se extenderó hosto en lonlo tronscunon los

plozos de prescr¡pción prev¡slos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesro sobre lo Rento.

Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡entos legoles op¡icobles.

Por lo que lompoco ex¡sl¡ró uno subordinoción por porte "tA PROf EsIONISIA", poro con "Et lNSIlfUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los seryicios que se von o preslor como profes¡onislo independ¡enle,
no ex¡stiró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnstifulo Mun¡cipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, port¡cipoc¡ón de los trobojodores en
los utilidodes de los empresos, f¡n¡quito y en generol de cuolquier presloción que se der¡ve de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión n¡ derecho olguno en confro de 'Et lNSTfTlrIO" en virtud de que no ex¡ste

relqc¡ón Ioborol entre 'IAS PARÍES" por ser un presfodor de servicios independienle.

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD- "tA PROFESIONISTA" se obl¡go o guordor y monlener lo conf¡denciolidod del
servicio objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et INSTÍTUTO", o que seon
observodos por "LA PROr ESIONISIA".

"l,A PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconfrolistos que lengon qcceso o
conocimienlo de lo ¡nformoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon boio dicho corócler, cumpliendo con los

obl¡gociones de confidenc¡ol¡dod que oquí se esiipulon. Lo onierior en el enlendido que "LA PROFESIONISIA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de
que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconlrotislos protejon lo ¡nformoción confidenc¡ol.

Asim¡smo, "l,A PROFESIONISTA" se obligo o copoc¡'tor o los personos oquí menc¡onodos en reloción con el uso y

cu¡dodo que deben guordor respéfo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de
los obl¡goc¡ones de conf¡denciolidad conten¡dos en el presenle documenlo. "LA PROFESIONISIA" deberó proteger
lo ¡nformoc¡ón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con e¡ mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenciol.

En porticulor, lo informoción conlen¡do en los expedienles méd¡cos seró moneiodo con discreción y

confidenciolidod, otendiendo o los princ¡p¡os élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡onte orden
de lo outoridod compelenle.

PROFESIONISIA" reconoce y oceplo que lodo lo informoción y documentqción puesto bojo su

sob¡lidod o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los seryicios controtodos,
incluyendo, los sislemos, fécnicos, métodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo lecnologío e
¡nformoción de lo que pud¡éro tener conocimienlo en el desempeño de los serv¡cios controtodos es propiedod de
'Et tNtffuTo".

"[AS PARÍE§' conv¡enen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por virtud de Io presenle clóusulo s

indefinidomenle, ¡ncluso después de terminodo lo duroc¡ón de este ¡nstrumento.

coNrraTo DE prEsTAcróN Dt sttvrcros ?torEsloNArEs ¡MpE.cps-sa-¡8-202ó.
CELE¡¡ADO 
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Lo informoc¡ón y ocl¡vidodes presenles, posodos y futuros qué se obféngon y produzcon en v¡rtud del
cumpl¡mienlo del conlrolo, serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olend¡endo o los

princip¡os esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osÍ

como en lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que 'LAS PARIES" se obligon o
guordor eslric'to conf¡denciolidod respecro de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en v¡rtud dél
cumpl¡mienlo del presenle ¡nslrumenlo.

En coso de ¡ncumplim¡enlo, 'tAS PARTES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon, lonlo odminislrolivos o jud¡cioles, o f¡n de reclomqr los ¡ndemnizociones conducentes por los doños
y perruicios cousodos, osÍ como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉctml. - Avlso DE PRlvaclDAD. Lo subdirecc¡ón Adm¡nislrol¡vo del lnsiitulo Municipol de Pens¡ones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del lrolomienlo de
sus dotos peEonoles y dolos sensibles, Ios cuoles serón protegidos conforme o Io dispuesfo en el ortÍculo óó y 73 dé
lo Ley de Proiección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo finolidod poro lo cuol sérón recobodos sus dolos personoles:

F¡rmo de controlos de presloción de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
ironsfiere derechos y obl¡goc¡ones enlre el lnslilulo Municipol de Pensiones y el Profes¡onislo.
Tombién pueden ser utilizodos poro lo reol¡zoción de estodíst¡cos.

Los ironsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el orlículo 92 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesor¡os poro olender
requerimientos de informoción de uno outoridod competente, que estén debidomenlé fundodos y molivodos, o
bien, se octuolice olguno de lo excepc¡ones previstos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osim¡smo en los supuestos que confemplo el orlÍculo 98 de lo Ley de
Prolecc¡ón de Dolos Personqles del Es'lodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privoc¡dod ¡nlegrol esloró dispon¡ble en:

httD://impeweb.mD¡ochih.sob.mx

techo de eloboroclón: l0 de sepliembre de 2018

techo de Acluollzoclón: 25 de junio de 2025.

oÉClM,e pnlr¡t¡nc. - MODtHcActoNEs. 'fAs PAnTES' convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
d¡spuesto en el presenfe conlrolo se horó por escrilo firmodo medionle conven¡o, suscrito por sus represenl
con focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del m¡smo, cuolqu¡er o o
negoc¡oción reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formol¡ce el documenlo respectivo.

DÉctMA SEGUNDA. - IERMINAG|óN DEt CONTRATo. Et presente controlo podró ser terminodo de mo
onticipodo, por voluntod de cuolquiero de "l,AS PARTES", previo notificoción fehocienle y por escrilo que se h

o lo controporte con onl¡cipoción mínimo de 5 dÍos hóbiles.

"Et lNSIlTlrfO' podró rescind¡r el presenle controto, s¡n neces¡dod de decloroción judic¡ol, por ¡ncumplim¡enlo de
los obl¡gociones poclodos en el m¡smo, independienlemenf e de lo occión de doños y perju¡c¡os que en su coso

o lo porle ofeclodo, según se presenten los s¡guienles cousoles

coMRAro DE p¡Est clór DE sEtvtctos p¡oftsroirat¡s rm?E-c?s-sa-rl:!-202ó.
cttIlr^Do ?or EL rNsrlluro uxrcr?ar DE tÉxsroNÉl y r.a Dna. srlvra tofl¡uo lt¡¡coto. Et0t oE ¡t{Eto 0a 202ó.
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I . Cuondo 'LA PROFESIONISIA" modifique o oltere subslonc¡olmenle el objelo del presenle conlrolo.
2. Por preslor los servicios def¡c¡enlemenle, de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle controto.
3. Por suspender iniustificodomenle Io preslqción del servicio o negorse o conegir los defic¡encios

deleclodos por 'Et INSTÍII,TO'
4. Cuondo "tA PROfESIONISTA" ¡ncuno en follo de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.
5. Por todos oquellos ocios u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshonest¡dod, prob¡dod, y olros, "[A PROFESIONISTA", ofecfe o lesione el interés de "Et lNflIlr¡O".
6. Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblec¡dos en este ¡nsfrumenlo.

DÉCmA TERCERA. - RESPONSABITIDAD ClvlL. lndepend¡enlemenle de lo terminoción o resc¡sión del controlo, 'l,A
PROFESIONISÍA" osume lo responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡c¡os
que se puedon der¡vor por molivo del serv¡c¡o prestodo. "tA PROrESIONISIA", exime de cuolqu¡er responsobilidod
o 'EL lNSIlfWO", hociéndose el m¡smo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y

med¡dos que en su coso esl¡me conven¡enles poro dichos efeclos.

OÉCmA CUARIA. - PAGOS INDEBIDOS. "tA PROFESIONISTA", conv¡ene que, en coso de incumplim¡enlo o
cuolqu¡ero de los clóusulos, se doró por rescind¡do el presenfe confroto y resl¡luiró o 'EL lNSIl¡lrfO' los conlidodes
recibidos por conceplo de pogos rec¡b¡dos indeb¡domenle con d¡nero octuolizodo y con pogo de ¡ntereses de
ocuerdo con lo loso previsto en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Chihuohuo, poro el presen'te ejercicio fiscol.

"l,A PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los contidodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimiento, se consl¡tuyon como un crédifo fiscol, y su recuperoción quedoró sujeto ol proced¡m¡enlo
estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipo¡ poro el Estodo de Chihuohuo.

QUINTA. - RECONOCIMIENIO CONIRACIUAT. 'tAS PARTES" convienen expresomenle que o lo firmo del
nte confrolo quedo sin efeclo legol cuolqu¡er negocioc¡ón verbo¡ o escrito, convenio o controlo que con

onter¡oridod hub¡eren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "LA PROfESIONISIA" seró direclomente
responsoble por lo presloc¡ón de sus servic¡os, frente o lo derechohobiencio y los beneficior¡os que conespondon.

DÉclMA sExfA. - cEslóN DE CoNTRATO. "tAs PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
lílulo los derechos y/u obl¡gociones que derivon del presenle conlrolo, sin previo ouforizoción por escrito de lo olro
porte.

DÉCIMA SÉPIIMA. - NOTIFICACIONES. Todos los nof¡f¡cociones y comunicociones que se difijon'LAS PARIES" como
consecuencio del presenle conlrolo, deberón conslor por escrito y ser enlregodos en los domicilios, coneos

ctrón¡cos y/o teléfonos de conloclo.

IMA OCTAVA. - CUMPIIMIENÍO ANTISOBORNO.'LA PROFESIONISIA decloro y goront¡zo que, en lo ejecución
de esente conlrolo, cumpliró eslrictomente con todos los leyes, reglomentos y polí'ticos oplicobles en moter¡o
dep ención del soborno. corrupc¡ón y prócl¡cos indebidos, incluyendo los políticos internos de lo lnslilución
relotivos o integridod y ético.

'tA PROFESIONISIA' se obligo o no ofrecer, promeler, oulorizor, enfregor, solicilor o oceplor, direclo o
ind¡rectomente, ningún pogo, regolo, dódivo, beneficio, ventoro indeb¡do o incenlivo de cuolquier nolurolezo o
cuolquier funcionorio público. empleodo de lo lnsf¡tución, tercero o persono relocionodo, con él pro

coNttaTooE pncstaclóNDtsEtvtctosptoFEstoNALEStMpE-c?s-sa-¡(t.202¿.
CIT¡¡¡AOO ?OI EL INSNIU¡O MUÑICI?AI DC PEÑSIONES Y LA DIA- §IIVIA POITITLO ¡ENCOMO, EtOI DE ENEIO DI2O2ó.
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¡nflu¡r o olleror dec¡siones, oblener beneñcios indeb¡dos, oseguror venlo¡os comerc¡oles o cuolquier olro fin
¡mpropio.

Asimismo, "l,A PROFESIONISÍA" deberó implemenlor y montener próc'ticos, conlroles y procedimienlos rozonobles
poro preven¡r oclos de soborno o conupción por porle de sus empleodos, ogenles, represenlontes o
subcontrol¡slos. En coso de que '[A PROFESIONI§IA" tengo conoc¡mienlo o sospecho fundodo de cuolquier ocio
que puedo consl¡lu¡r soborno, conupción o violoción o lo presente clóusulo, deberó notificorlo de monero
inmed¡olo y por escrito o lo lnslilución-

El ¡ncumplimiento de cuolqu¡ero de los obligoc¡ones estoblecidos en lo presenle clóusulo conslilu¡ró cousol
suf¡ciente poro que "Et INSTrUTO" dé por rescindido el contro'to de monero uniloterol, ¡nmedioto y sin

responsob¡l¡dod olguno, sin perjuicio del ejerc¡cio de ofros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulle lo Político Anlisobomo del IMPE en: hllps:,//impeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de denuncios por
posibles cosos de soborno d¡úose o: hltps://oic.mp¡och¡h.gob.mx/report/pspm

DÉCü,IA NOVENA. - CONTROVERSIAS- Los controversios que se susc¡ten con mol¡vo de lo ¡nlerpretoción y
cumpl¡miento del presenle contro'to serón resuellos in¡c¡olmenle de común ocuerdo enire 'tAS PAiIES', en el

enlendido de que los dec¡siones odoplodos sobre el porticulor deben constor por escrilo y ser f¡rmodos por los

mismos. En coso de subsistir el conflicto, el mismo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

vlGÉ§lMA. - JURISDICCIóN Y COi,lPEfENCla. En lodo lo no preyislo en el presenle confrolo se regiró por los

disposiciones conten¡dos en el Cód¡go C¡vil del Elodo de Chihuohuo, monifeslondo "tAS PARIES" que en esle
controlo no ex¡§le ningún v¡cio del consentim¡enlo que pud¡ero involidorlo y otendiendo o lo nofurolezo del
presenle instrumenlo legol 'tAS PARTES' ocuerdon somelerse o lo iurisd¡cc¡ón de los lribunoles iudicioles con
compelencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lonlo ol fuero que pudiere
conesponderlés en rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier otro couso.

IIíOO QU¡ FUE Et PRESENÍE CONIRAIO POR TAS PARÍES QUE EN EI. INIERVINIERON Y ENTERADAS DE SU CONIEN
FUERZA TEGAT, I.O RATIT¡CAN Y fINMAN EN TA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, Et DíA OI DE ENERO DE

"Et INSTITUTO

ING. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VITTASEÑOR

DIRECTOR DEt INSTIIUIO MUNICIPAI DE PENSIONES

"tA PROFESIONISTA"

DRA. S .VtA PORT[.tO BENCOMO

cotüraro DE rrtsT ctór DE sEtvrqos rtor¡itoit^us ltrE-crs-s^,/B-202ó.
CEItIIADO ?O¡ tl ll{§üUTO [Ul{lCl?Al Ot ?ttlllotl¡t Y lA D¡ . S¡Lvl^ ?O¡¡t¡O IEI{COIO. tLol Dt E}lElO OE 2@6.
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